
Señor editor de la gazet* marciaI.=Muy señor mió: como
principal papel trágico de lo que voy á representar, no puedo
menos de manifestar á vmd. lo acaecido en el hospital militar'
de Mondoñedo con motivo de su extinción el 22 de julio último:
el caso fué, que habiendo recibido órdert pira levantar dicho
hospital uno que hace el papel de Comisario en aquella ciudad
llamado D. Rafael de Frías Otañez, á cuyo efecto debia ser au-
xiliado por el Ayuntamiento, quise el pobre hombre, que jamás
las habia visto mas gordas, desempeñar su comisión con tanta
prontitud, que tuvo por demás el pasarse á reflexionar en que
términos iba puesto el oficio del Intendente para la referida, ex-
tinción : así pues todos los enfermos, menos cinco que se halla-
ban con fiebre, fueron trasladados al hospital deJLugo en-graveperjuicio de aquellos que mi compañero é yo teníamos destina-
dos al Ferrol y baños minerales, siendo así que expresamente
iba aclarado este punto en el oficio, diferenciando los que de-
bían ir á Lugo ó á otros destinos. El Ayuntamiento tenia ofre-
cido al Intendente D. José Ansa que si algunos enfermos que-dabanen el hospital los visitarían gratuitamente los facultativos
titulares de la ciudad, en lo que el Intendente no ha hecho otra
cosa que convenir en la suposición de que los dos facultativos
del exército que estábamos destinados en aquel .hospital, tuviése-
mos orden de nuestros respectivos gefes para pasar á otros desti-
nos, y ef^-uv* mente ya la tenia mi compañero; pero el talFrías
Otañez erítendió el oficio con tanta materialidad, que se encalaba-'
nó en-que yo habia de cesaren mis funciones, y que los facultati-
vos titulare* enviados por el Ayuntamiento á visitar los cinco en-fermos que habían quedado, debían continuar en la asistencia
de éstos. -La he pasado un oficio el mismo dia 22, haciéndole
-ver hasta lá evidencia que es privativo de mi gefe el remover*
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me de aquet destino: que mientras exista un solo enfermo en el
hospital y no reciba orden suya para mirchar á otro, es de ab-
soluta obligación mia el visiurl.0 : que lo avisaría luego que la
recibiese: ie he copiado literalmente el decreto de S. M. las Cor-
tes generales y extraordinarias sobre el arreglo de los hospita-
les militares que aice en el ámenlo 6.° : cr Que para evitar los
»innumerables abusos y funestas consecuencias eme se siguen
jide que dichos facultativos estén* en una casi servil dependen-
j» cía de los empleados de real Hacienda , se les dtxc indepeu-
» dientes de ésios, y solo sujetos al gefe de la facultad residente
jj en el mismo exército......" Nada ha basudo, señor editor: ha
despreciado con la mayor -socarronería lo mandado cu este pun-
to por el soberano Congreso. Si' señor , lo ha despreciado; lo di-
go á la faz de la Nación y lo sabré sostener. No trato de ca-
lumniar á nadie, porque soy incapaz de semejante infamia, pe-
ro sí de decir verdades. Con fecha de 23 me ha pasado un ofi-
cio amenazándome si volvía á interrumpir las funciones de los
facultativos titulares: es de advertir que el 22 quedaban los cin-
co enfermos sin mediana, si no hubiese tomado la determina-
ción de borrar ia vitiía de los facultativos intrusos y pasar la
mia , por quanto el boticario del hospital no se prestaba á des-
pachar medicamento alguno sin que fuese autorizado con mi
firma: y mientras se baxaba á las boticas del pueblo, se halla-
ba al boticario, ponía éste reparo en despachar las medicinas
por no saber quien las habia de pagar, esperaba orden del Ayun-
tamiento para darlas &c. &c. ¿Que tal lo pasarían los enfermos?
Pero D.. Rafael de Frias dañez no repara en pelillos: que se
queden ó no los dolientes militares sin medicina, para él será
una vagatela: que el soberano Congreso mande terminantemen-
te que los facultativos del exército estén solo sujetos á sus res.
pectivos gefes y no á él , poco le importa , puesto que su vo-
luuuad se ha de cumplir, y no la de los augustos Representan-
tes de La Nación. ¿Y le parece á vmd., señor euitor , que
este injusto, arbitrario y violento proceder deberá r.uedar sin
un exeiHplar casiigo}. A mi me parece que no quedará sin su

. sepancuantos. Todos los. facultativos de los exércitos naciona-
les están interesados eu este asunto que divido en dos partes:
primera, Ü. Rafael de Pr;as Otañez que hace veces de Co-
misario en la ciudad de Mondoñedo , no ha querido dar á los
enfermos de aquel hospiul quando se ha extinguido, los auxi?



Con fecha de 22, he apelado al señor gefe político superior
de Galicia , de cusa inalterable rectitud espero que obrará con
la mayor justicia c imparcialidad; pues cié lo contrario estoy
resuedo á presentarme ante el augusto Congreso de la Nación
y decir: Señor: una vez que vuestras soberanas resoluciones
no son obedecidas, que los derechos de la facultad son atrope-
llados impunemente por un ignorante, y que los defensores de
la Patria gimen en los hospitales por no ser socorridos según
lo dispone el benéfico facultativo , me veo en la dura necesidad
de renunciar mi empleo y retirarme á un prrüdo cen mi muger
c hijos.

A nadie oculto mi nombre y destino: soy un profesor de
medicina y de cirugía , revalidado en ambas facultades y gra-
duado de Doctor en la última : tengo el destino de primer Ayu-
dante de cirugía del exército de reserva de esta Provincia , y mi
nombt "se verá en la firma. El que se resienta de mis expre-
siones"sobre el asumo en qüesiion , que tome la pluma , y le
contestaré con el decoro con que deba - hacerlo ; pero mientras,
es forzoso que se entere la Nación del proceder injusto , arbi-
trario y viulento de D. Rafael de Frias y Otañez. en la extinción
del hospital militar de Mondoñedo. Una satisfacción completa
á ia facultad, y el.abono de los gastos que se me han seguido

líos que los facultativos les han prescrito para la curación y
alivio de sus dolencias, desobedeciendo con este motivo lo que
él señor Intendente le prevenía en su oficio de 17 de julio últi-
mo : segunda, D. Rafael de Frias Oiañez ha privado al profe-
sor Garrido injusta, arbitraria y violentamente de sus faculta-
des relativas al referido hospital contra lo expresa y terminan-
temente mandado por el soberano Congreso.

Con fecha de 3 del corriente he hecho mi recurso al señor
Intendende actual, y de la intendencia ha pasado todo el expe-
diente al Auditor de guerra, quien se ha contentado con decir
cr que aunque es reparable la conducta precipitada dei ministro
si de Hacienda por no haber contado conmigo antes de proce-
»der al nombramiento de los facultativos titulares de la ciu-
55 dad de Mondoñedo.... (cerno si debiera .precederse al tal nem-
» bramiento) sin embargo no debia yo esperar aviso de mi gefe
ji para darme por reformado de aquel desuno...." en lo que
permítame el señor Auditor que le diga que se ha engañado
de medjo á medio , y ofrezco hacérselo ver á su debido tiempo.
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OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY.

Sírvase vmd., señor editor , insertar por suplemento á la
gazeta marcial y política ia historia de estos hechos, por si la
contempla de alguna utilidad, y nos manifestará con esto que
no todos los plumistas pueden desempeñar debidamente ei ofi-
cie de Comisario, que exige mucha prudencia, desinterés, co-
nocimiento de las órdenes que rigen , amor al soldadoy á los en-
cargados de su asistencia: que en el nombramiento de los que
se llaman ministros de Hacienda, que viven dispersos por al-
gunos pueblos en donde se dan raciones , debe caminarse con

-el mayor tino y circunspección , porque de otro modo ni los
hospitales estarán bien arreglados, ni habrá facultativos de mé-
rito que se presten á un trabajo que no ha de servir sino de
ocasionarles gastos y sinsabores como me está sucediendo: y
que finalmente los facultativos graduados son unos sugetos cien-
tíficos que han consumido muchos años y dinero en los estudios,
y que son acreedores á la mayor consideración por traejr conti-
nuamente su vida expuesta entre fiebres, gangrenas y corrup-
ciones por salvar ia de nuestros dignos y valientes "defensores.

Santiago 27 de agosto de 1813. Queda de vmd. su atento y
seguro servidorQ. S. M. B.z^Agustin Gomalez Garrido.

con .sus tropelías é ignorancia, son dos cosas de que no puedo
prescindir según tengo pedido en mis recursos.


